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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

EDICTO 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
Expediente Administrativo de Expropiación: 7/2025 

 
C. Malaquias Aguirre López. 
P R E S E N T E.- 
 
El suscrito Subsecretario de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, en mi  carácter de representante legal del Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas y Secretario General de Gobierno, personalidad que se acredita con los Acuerdos Gubernamentales 
publicados en el Periódico Oficial del Estado Edición Vespertina número 118, del 4 de octubre de 2022 y 120, del 
6 de octubre de 2022; por medio del presente edicto se hace del conocimiento al C. Malaquias Aguirre 
López, la expedición del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPROPIA POR CAUSA DE UTILIDAD 
PÚBLICA EL BIEN INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 2,548.60 METROS CUADRADOS, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ESTACIONES SEGURAS “PALO BLANCO”, EN EL MUNICIPIO DE RIO 
BRAVO, TAMAULIPAS, emitido el 22 de diciembre de 2025 y publicado el 27 del mismo mes y año, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del Acuerdo citado en el párrafo anterior, 
por lo que se realiza la publicación del presente edicto para los efectos legales correspondientes. 
 
ATENTAMENTE.- SUBSECRETARIO DE LEGALIDAD Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. JORGE LUIS BEAS 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

 
EDICTO 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

Expediente Administrativo de Expropiación: 7/2025 
 
C. Elvia de Luna Aranda. 
P R E S E N T E.- 
 
El suscrito Subsecretario de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, en mi  carácter de representante legal del Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas y Secretario General de Gobierno, personalidad que se acredita con los Acuerdos Gubernamentales 
publicados en el Periódico Oficial del Estado Edición Vespertina número 118, del 4 de octubre de 2022 y 120, del 
6 de octubre de 2022; por medio del presente edicto se hace del conocimiento la C. Elvia de Luna Aranda, 
la expedición del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPROPIA POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA EL 
BIEN INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 2,548.60 METROS CUADRADOS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO ESTACIONES SEGURAS “PALO BLANCO”, EN EL MUNICIPIO DE RIO BRAVO, 
TAMAULIPAS, emitido el 22 de diciembre de 2025 y publicado el 27 del mismo mes y año, en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas. 
 
Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del Acuerdo citado en el párrafo anterior, 
por lo que se realiza la publicación del presente edicto para los efectos legales correspondientes. 
 
 
ATENTAMENTE.- SUBSECRETARIO DE LEGALIDAD Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. JORGE LUIS BEAS 
GÁMEZ.- Rúbrica. 
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EDICTO 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
Expediente Administrativo de Expropiación: 7/2025 

 
C. Enedelia López Guzmán viuda de Aguirre. 
P R E S E N T E.- 
 
El suscrito Subsecretario de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, en mi  carácter de representante legal del Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas y Secretario General de Gobierno, personalidad que se acredita con los Acuerdos Gubernamentales 
publicados en el Periódico Oficial del Estado Edición Vespertina número 118, del 4 de octubre de 2022 y 120, del 
6 de octubre de 2022; por medio del presente edicto se hace del conocimiento a la C. Enedelia López 
Guzmán viuda de Aguirre, la expedición del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPROPIA POR CAUSA 
DE UTILIDAD PÚBLICA EL BIEN INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 2,548.60 METROS CUADRADOS, 
PARA LA CONSTRUCCION DEL PROYECTO ESTACIONES SEGURAS “PALO BLANCO”, EN EL 
MUNICIPIO DE RIO BRAVO, TAMAULIPAS, emitido el 22 de diciembre de 2025 y publicado el 27 del mismo 
mes y año, en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del Acuerdo citado en el párrafo anterior, 
por lo que se realiza la publicación del presente edicto para los efectos legales correspondientes. 
 
ATENTAMENTE.- SUBSECRETARIO DE LEGALIDAD Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. JORGE LUIS BEAS 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

 
 

EDICTO 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
Expediente Administrativo de Expropiación: 7/2025 

 
C. Amanda Aguirre López. 
P R E S E N T E.- 

 
El suscrito Subsecretario de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, en mi  carácter de representante legal del Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas y Secretario General de Gobierno, personalidad que se acredita con los Acuerdos Gubernamentales 
publicados en el Periódico Oficial del Estado Edición Vespertina número 118, del 4 de octubre de 2022 y 120, del 
6 de octubre de 2022; por medio del presente edicto se hace del conocimiento a la C. Amanda Aguirre 
López, la expedición del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPROPIA POR CAUSA DE UTILIDAD 
PÚBLICA EL BIEN INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 2,548.60 METROS CUADRADOS, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ESTACIONES SEGURAS “PALO BLANCO”, EN EL MUNICIPIO DE RIO 
BRAVO, TAMAULIPAS, emitido el 22 de diciembre de 2025 y publicado el 27 del mismo mes y año, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del Acuerdo citado en el párrafo anterior, 
por lo que se realiza la publicación del presente edicto para los efectos legales correspondientes. 
 
ATENTAMENTE.- SUBSECRETARIO DE LEGALIDAD Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. JORGE LUIS BEAS 
GÁMEZ.- Rúbrica. 
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EDICTO 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
Expediente Administrativo de Expropiación: 9/2025 

 
C. Jorge Enrique Segura García. 
P R E S E N T E.- 
 
El suscrito Subsecretario de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, en mi  carácter de representante legal del Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas y Secretario General de Gobierno, personalidad que se acredita con los Acuerdos Gubernamentales 
publicados en el Periódico Oficial del Estado Edición Vespertina número 118, del 4 de octubre de 2022 y 120, del 
6 de octubre de 2022; por medio del presente edicto se hace del conocimiento al C. Jorge Enrique Segura 
García, la expedición del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPROPIA POR CAUSA DE UTILIDAD 
PÚBLICA EL BIEN INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 2,500.00 METROS CUADRADOS, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ESTACIONES SEGURAS “PUERTO NORTE”, EN EL MUNICIPIO DE H. 
MATAMOROS, TAMAULIPAS, emitido el 22 de diciembre de 2025 y publicado el 27 del mismo mes y año, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del Acuerdo citado en el párrafo anterior, 
por lo que se realiza la publicación del presente edicto para los efectos legales correspondientes. 
 
ATENTAMENTE.- SUBSECRETARIO DE LEGALIDAD Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. JORGE LUIS BEAS 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

 
 

EDICTO 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
Expediente Administrativo de Expropiación: 9/2025 

 
C. Elizabeth Patiño Lemus. 
P R E S E N T E.- 
 
El suscrito Subsecretario de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, en mi  carácter de representante legal del Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas y Secretario General de Gobierno, personalidad que se acredita con los Acuerdos Gubernamentales 
publicados en el Periódico Oficial del Estado Edición Vespertina número 118, del 4 de octubre de 2022 y 120, del 
6 de octubre de 2022; por medio del presente edicto se hace del conocimiento la C. Elizabeth Patiño 
Lemus, la expedición del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPROPIA POR CAUSA DE UTILIDAD 
PÚBLICA EL BIEN INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 2,500.00 METROS CUADRADOS, PARA LA 
CONSTRUCCION DEL PROYECTO ESTACIONES SEGURAS “PUERTO NORTE”, EN EL MUNICIPIO DE H. 
MATAMOROS, TAMAULIPAS, emitido el 22 de diciembre de 2025 y publicado el 27 del mismo mes y año, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del Acuerdo citado en el párrafo anterior, 
por lo que se realiza la publicación del presente edicto para los efectos legales correspondientes. 
 
ATENTAMENTE.- SUBSECRETARIO DE LEGALIDAD Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. JORGE LUIS BEAS 
GÁMEZ.- Rúbrica. 
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EDICTO 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
Expediente Administrativo de Expropiación: 9/2025 

 
La persona moral Agropecuaria la Capilla del 
Noreste Sociedad Anónima de Capital Variable. 
P R E S E N T E.- 
 
El suscrito Subsecretario de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, en mi  carácter de representante legal del Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas y Secretario General de Gobierno, personalidad que se acredita con los Acuerdos Gubernamentales 
publicados en el Periódico Oficial del Estado Edición Vespertina número 118, del 4 de octubre de 2022 y 120, del 
6 de octubre de 2022; por medio del presente edicto se hace del conocimiento a la persona moral 
Agropecuaria la Capilla del Noreste Sociedad Anónima de Capital Variable, la expedición del ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE EXPROPIA POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA EL BIEN INMUEBLE CON 
SUPERFICIE DE 2,500.00 METROS CUADRADOS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 
ESTACIONES SEGURAS “PUERTO NORTE”, EN EL MUNICIPIO DE H. MATAMOROS, TAMAULIPAS, 
emitido el 22 de diciembre de 2025 y publicado el 27 del mismo mes y año, en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas. 
 
Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del Acuerdo citado en el párrafo anterior, 
por lo que se realiza la publicación del presente edicto para los efectos legales correspondientes. 
 
ATENTAMENTE.- SUBSECRETARIO DE LEGALIDAD Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. JORGE LUIS BEAS 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

 
EDICTO 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

Expediente Administrativo de Expropiación: 9/2025 
 
La persona moral Banco Santander México 
Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México. 
P R E S E N T E.- 
 
El suscrito Subsecretario de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, en mi  carácter de representante legal del Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas y Secretario General de Gobierno, personalidad que se acredita con los Acuerdos Gubernamentales 
publicados en el Periódico Oficial del Estado Edición Vespertina número 118, del 4 de octubre de 2022 y 120, del 
6 de octubre de 2022; por medio del presente edicto se hace del conocimiento a la persona moral Banco 
Santander México Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, 
la expedición del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPROPIA POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA EL 
BIEN INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 2,500.00 METROS CUADRADOS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO ESTACIONES SEGURAS “PUERTO NORTE”, EN EL MUNICIPIO DE H. MATAMOROS, 
TAMAULIPAS, emitido el 22 de diciembre de 2025 y publicado el 27 del mismo mes y año, en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas. 
 
Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del Acuerdo citado en el párrafo anterior, 
por lo que se realiza la publicación del presente edicto para los efectos legales correspondientes. 
 
ATENTAMENTE.- SUBSECRETARIO DE LEGALIDAD Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. JORGE LUIS BEAS 
GÁMEZ.- Rúbrica. 
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